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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cauarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (ciue 

Dios guarde), S. M. la Reina D.R Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 14 de Junio de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Exorno: Sr.: El convenio vigen* 
te con esa Compañía, de 20 de 
Octubre de 1900, en su condición 
12 facultó al Gobierno para auto- 
torizar el cultivo del tabaco, con 
destino á la exportación ó á la 
fabricación oficial, teniendo en 
cuenta ios resultados de los ensa
yos que por entonces estaban 
practicándose, con arreglo al 
Convenio de30de Agosto de 1896.

Terminados aquéllos trabajos, 
de los que esa Compañía dió 
cuenta oficialmente á este Minis
terio, se nombró por Real orden 
de 6 de Mayo de 1904 una Comi
sión encargada de informar en el 
plazo de ciuco meses, que des
pués se amplió á ocho, sobre las 
ventajas positivas ó relativas del 
cultivo, sobre los procedimientos 
con que se pudiera iniciar, de
terminación de regiones, regla
mentación y otros extremos. Pe

ro no consta que la Comisión 
terminara su trabajo, y tanto co
mo esta circunstancia pudo in- 
fluir además para que el pensa
miento no se llevara adelante la 
restricción contenida en la citada 
cláusula 12, por laque el Gobierno 
estaba en todo caso obligado á pro
poner á las Cortes, antes de otor
gar concesión alguna para el cul
tivo, las condiciones con que es
tas autorizaciones hubierau de 
concederse.

Entretanto, las generales y 
constantes reclamaciones de la 
nación en apoyo de esta medida 
han eontiuuado y aúu se han 
acentuado; laJunta de iniciativas 
la comprendió también en sus 
mociones al Gobierno, y por fin 
las Cortes, en el art. 7.° de L Ley 
de 2 de Marzo último, han auto
rizado á este Ministerio, para con
venir con esta Compañía, entre 
otros puntos, el cultivo del taba
co en las regiones donde los en
sayos ya verificados ó que eu 
sucesivo se verifiquen, permitan 
apreciar que los productos son uti
lizabas en las labores de la Ren
ta; facultando á este Ministerio 
además para dictar el Reglamento 
especial eu que han de determi- 
uarse las proporciones del culti
vo, los precios de compra por ia 
Renta y las demás condiciones á 
que deberá sujetarse la autoriza
ción.

Resuelto el Gobierno á no de
morar la ejecuoion del voto de las 
Cortes, y contando de antemano 
con el concurso de esa Compañía,

que en 1889 promovió por propia 
iniciativa los ensayos que enton
ces se practicaron en el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII y en al
gunas granjas escuelasdeagricul- 
tura y dió después todo género 
de facilidades para ios que se rea
lizaron por virtud del Convenio 
de 1896, estima que se está en el 
caso de reunir y revisar coq la 
mayor rapidez posible aquellos 
antecedentes para determinar 
desde luego las regiones en que 
los productos‘presentaron carac
teres que permiten tenerlos como 
utilizables 6Q las labores del Mo- 
uopolio, y eu que, por lo tanto, 
puede ser iniciado el cultivo des
de la próxima época de siembras, 
y que respecto de las regiones 
donde no se han practicado ensa
yos deben adoptarse, sin pérdida 
de tiempo, las medidas correspon
dientes para la práctica de las 
oportunas experiencias. No des
conoce este Ministerio que será 
imposible atender todas las de
mandas que se formulen, dada la 
forzosa limitación de las cantida
des de tabaco indígena que han 
de ser producidas, como qo igno
ra que en muchos terrenos, por 
las condiciones propias del culti
vo del tabaco, el precio que se fi
je á los productos por compara
ción coq el de los similares ex
tranjeros á que han de sustituir 
podrá no ser remunerador para los 
cultivadores. Pero por lo mismo 
considera que es indispensable 
hacer un llamamiento general á 
modo de concurso en que todas

las aspiraciones puedan tomar 
cuerpo y ser debidamente apre
ciadas, y en que, de las decisio
nes que se adopten, quede aleja
da en absoluto toda sombra de 
privilegio, favor ó desigualdad.

Teniendo en cuenta estas razo
nes,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido resolver, en ejecución de 
la autorización concedida á este 
Ministerio par la letra D del artí
culo 7.° de la Ley de 2 de Marzo 
último, lo sigumnte:

1. ° Que se invite áesa Compa
ñía á designar dos funcionarios 
de la misma que, formando Co
misión mixta oon ios tros de la 
Hacienda, técnicos y administra
tivos, que nombrará al mismo fin 
la Representación del Estado 
cerca de esa Compañía, procedan, 
en el término máximo de un mes 
á reunir y revisar los anteceden
tes todos de los varios ensayos del 
cultivo del tabaco eu España prac
ticados oficialmente.

2. * Que se invite asimismo 
á los agricultores españoles para 
dirigir á este Ministerio, deutro 
del plazo de uu mes, á partir de 
la publicación de esta Real orden 
en i a Gaceta de Madrid, sus pro
puestas concretas de los terrenos 
que desearían dedicar al cultivo 
del tabaco, determinanndo la ca
lidad y extensión de los mismos 
y los antecedentes, si los tuvie
sen, ó las razones que, á su jui
cio, favorezcan la oreencia de que 
el oultivo podrá ser remunerador 
sin daño de ios intereses de la
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Renta da Tabacos. Esta disposi
ción se publicará también en los 
Boletines Oficiales da todas las 
provincias. Las propuestas de los 
agricultores¿se presentarán al Al
calde del respectivo Ayuntamien
to, el cual las remitirá reunidas 
y relacionadas á este Ministerio.

3. ° Que una vez recibidas las 
instancias que se presenten, se 
pasen á la Comisión mixta de 
que trata el apartado l.°, para 
que con vista de ellas y de 103 
resultados que ofrezca la revisión 
ordenada en el mismo apartado, 
proceda á determinar, en un uue- 
vo plazo de tres meses, los terre
nos en que se puede autorizar 
inmediatamente el cultivo, y los 
en que procede practicar expe
riencias que hayan de servir de 
base para posibles autorizaciones 
futuras.

4. ° Que por la misma Comi
sión y en el mismo plazo, se pro
ceda k redactar un proyecto de 
Reglamentodelcultivodel tabaco, 
determinando las proporciones en 
que éste haya de realizarse, el 
procedimiento para la fijación de 
los precios de compra por la Ren
ta, las reglas de las diversas ope
raciones del cultivo, la fiscaliza
ción por la Hacienada y demás 
condiciones á que las autorizacio
nes hayan de ajustarse.

5. ° Que al terminar el plazo 
señalado, la Comisión presente á 
la Representación del Estado cer
ca de esa Compaília, los trabajos 
áque se refieren las dos anterio
res disposiciones; debiendo dicho 
Centro elevarlos sin dilación á 
este Ministerio jcoa su propuesta 
rabonada, á fin de que en otro 
nuevo plazo de un mes, se dicte 
por este Miuisterio la resolución 
procedente, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1917.—Alba.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Adminis
tración de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos.

(tí acata del 13 de Junio de Ib 17.)

Nüm. 1 889. 
GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.
Terminadas las obras nuevas 

del trozo 3.° de la carretera de 
Viilalon de Campos á Albires, 
por el Contratista D. Alejandro 
García Palacios,

Se b&ee público por medio de 
este Boletín para que por los Al
caldes de los términos donde se 
hayan ejecutado dichas obras re
mitan en el plazo da treinta días 
las reclamaciones que les hayan 
presentado contra dicho contra
tista, entendiéndose que de no 
remitirlas en el plazo señalado,

se entenderá que no se ha pre
sentado ninguna, según lo dis
puesto en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de Madrid d e 22 d e 1 in i s m o.

Vailadolid 13de Junio de 1917.
El Gobernador,

José Sarria Surmra.

Núm. 1.853.

GOBlERNO_CIVIL
Secreta-ría,-—l^Teg’ociad.o cLe Caza.

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas 
por este Gobierno durante el mes de Mayo anterior, y que se 
publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6." del Reglamen
to de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902.

H4ner«» Nombres y apellidos Vecindad
Olasedelicencia

252 D. Mariano González Jimeno San Pablo de la Moraleja Armas
253 Miguel Martin Moreno Carpió Idem
254 » Amador Julián Martin Idem Idem
255 » Cipriano Aparicio Vailadolid Idem
256 Ezequiel Mediano Bayón Esguevillas Idem
257 • Crisanto Hernández Nueva Villa de las Torres Caza
258 Raimundo Perez Nava del Rey Armas
259 » Manuel Escudero Palazuelo de Vedija Idem
260 Juan B'rutos Bayón Peñafiel Idem
261 Ricardo Gutiérrez Ataquines Idem
262 » José Alejandro Bustamante Vailadolid Idem
263 » José Orille Bello Mediua del Campo Caza
264 Rufino Martin Hernández Isoar Armas
265 » Dalmaoio Vázquez González Torrelobaton Idem
266 Jé Mauricio Bruno Ledesma Idem Idem
267 » Marcos García Santibañez Idem
288 Jé Sacerdote Martin Palazuelo de Vedija Caza
269 Jé Ramón Lastra Villegas Monasterio Vega Armas
270 Jé J osó Blanco Gil Vailadolid Idem
271 Jé Manuel Martin González Olivares de Duero Idem
272 Jé Roque Vítores Uran San Llórente Idem
273 Jé Valentín Velero Camporredondo Caza
274 » Angel Alonso Castillo San Pedro Lataroe Idem
275 Pedro García Rodríguez Ataquines Idem
276 > Anastasio Baruque Piña de Esgueva Armas
2IV Toribio Galina Tordesillas Idem
278 Ciríaco García Aguilar de Campos Caza
279 Jé Francisco Arauda Beato Villalar Armas
280 Mariano Conde Barcial de la Loma Caza
281 Victoriano Rodríguez Vailadolid Idem
282 Venancio Rodríguez Idem Idem
283 * Cándido Sanz Ataquices Idem
284 Basilio Carricajo Domínguez Qnintanilla del Molar ídem
285 » Hipólito Jiménez Escudero Vailadolid Armas
286 Jé Sebastiau Hernández Santervás de Campos Idem
287 » Vicente Enmanuel Vailadolid Idem
288 Jé Eduardo Pinilla Casasola de Arion Idem
289 » Leocadio Vázquez García Peñafiel Idem
290 2> Bienvenido Perez de Rojas Idem Idem
291 » Florentino Bandín Ruiz Idem Idem
292 > José Sánchez Rodríguez Idem Idem
293 Jé Franoisoo Chico Cano Idem Idem

Vailadolid 1.® de Junio de 1917.—EL Gobernador, José García Gue
rrero.

Núm, 1.888.

(mía de Hacienda de la provincia de Vailadolid
Segundo trimestre de 1917.

2.a zona de Uledina del CS ampo 
y Mota del Marqués.

CONTRIBUCIONES 
Por la Tesorería con esta fe

cha se ha dictado ia siguiente 
Procidencia.— No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relaciou en ios plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el

recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la 
ligeacia de que si en el término" 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíqueae 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, ccu lo que queda inicia- 
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo,

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Vailadolid 13 de Junio de 1917, 
—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro.

Núm. 1.881.

Villafuerte.

Terminados los apóudicee al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbaua que han deservir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formar
se para el próximo año de 1918, 
se hallau de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarles y formular las re
clamaciones que considereu con
venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán la? que se 
presenten.

Villafuerte 10 de Junio de 
1917.—El Alcaide, Juan Gómez 
Escribano.

Con el propio objeto ó igual 
tórmiuo se hallan de manitiesto 
en los Ayuntamientos de 

Traspinedo 
Villavieja del Oerro

Asociación de Labradores de 
La Seca.

Se arriendan los pastos de ras
trojera, pampaneraycatnpiña,del
término municipal de La Seca, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que sirve de base á dicho 
arriendo, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el precio en con
junto de cinco mil quinientas pe
setas. Los que deseen interesarse 
en él, pueden tratar con la Junta 
Directiva ó el Presidente de le 
Asociación de Labradores de es a
villa. 1fln

La Seca 12 de Junio de 19 
—El Presidente accidental, Ju 
lian Sauz. ...

______2_______
Imprenta del Hospicio provincial
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oión de Sanidad, a fin de que ésta disponga inmediatamente 
se practique la desinfección necesaria.

Esta desinfección se hará dentro de las 24 horas siguien
tes a la en que se reoiba el aviso y comprenderá el lo
cal, los muebles, objetos que se encuentren en el mismo y 
las ropas de cama y uso del enfermo, las cuales se devolve
rán a la familia una vez practicada la opemoión con el do
cumento que acredite haberse llevado a cabo.

Art. 304. Los cadáveres de personas muertas de enfer
medad transmisible serán trasladados al depósito del Cemen
terio lo más pronto posible, donde aguardarán trascurran las 
24 horas del fallecimiento para su inhumaoión.

Queda prohibido en tiempo de epidemia toda pompa fú
nebre con los cadáveres que lo sean por consecuencia de ella.

Art. 305. Será obligatorio el blanqueo, estucado o pin
tado de aquellas habitaciones en que hubiese permanecido 
un atacado de enfermedad contagiosa; esas operaciones se 
efectuarán después de una desinfección previa de las paredes 
y techo por medio de la solución al 1 por 1.000 de sublimado 
o del formoaldehido y los gastos producidos se abonarán 
por mitad entre el inquilino y la administración municipal( 
si aquel oontai’a con recursos para ello, o entre esta última 
y el propietario de la casa en el caso contrario.

Art. 306, La administración, central, proviucial y mu
nicipal, exigirá que todos sus dependientes y las familias 
de éstos sufran la vacunación y revacunación en tiempo 
oportuno, redamando el comprobante de haberlo efectuado, 
que se entregará gratuitamente por las oficinas encargada 
de este servicio.

Art. 307. Por el Estado, la Diputaoion y el Municipio, 
se procedei’á en la época oportuna a la vacunación y revacu
nación del personal que de ellos dependa.

Art. 308. La vacunación y revacunación serán gratuitas 
para todas aquellas clases de la sociedad cuyos medios no 
les permitan abonar la pequeña cantidad que debe fijarse oo- 
jpo retribución P°t' 01íta olase de servicie.
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Art. 309. A cargo de los Médicos municipales y por 

cuenta del Ayuntamiento se establecerá un Instituto de va
cunación de servicio permanente capaz para las necesidades 
de la población.

Art. 310. Habrá también dos Médicos vacunadores del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal que presten exclusiva
mente este servicio a domicilio a todo niño que haya cumpli
do tres meses de su nacimiento, o antes si hubiese epidemia 
de viruela. Estos mismos Médicos se encargarán de compro
bar ol resultado de todas las vacunaciones hechas por ellos 
o en el Instituto municipal de vacunación, consignando en 
los libros registros respectivos si aquel fué o no positivo.

Art. 311. Para los servicios extraordinarios en épocas 
de epidemias o de epizootias; para la desinfección reglamen
taria de las viviendas de enfermos, las de los cuartos desal
quilados y otras necesidades análogas; para el transporte 
de estos enfermos a los Pabellones de Aislamiento; para el 
servicio interior de éstos; para el traslado inmediato de cadá
veres infecto-contagiosos al depósito del Cementerio, etc , et
cétera, el Ayuntamiento de acuerdo con ía Junta provincial 
de Sanidad y bajo la dirección del Inspector provincial del 
ramo, organizará cuantos medios sean precisos para el más 
rápido y perfecto cumplimiento de todos estos servicios a los 
cuales prestarán su personal celo cuantos facultativos ejer
zan profesiones sanitarias.

Art. 312. Contribuirán inexcusablemente a que se acaten, 
cumplan, y realicen todas las disposiciones que se dicten oou 
el fin del más pronto término de la epidemia, las Autoridades 
y Corporaciones locales de todas elas6s y categorías y los 
vecinos todos de esta Capital. •

Con el fin de prevenir el incumplimiento del caso 2.° del 
artículo 302 de este Reglamento sobre la compra-venta de 
ropas y objetos usados por enfermos que pudieran ser o haber 
sido contagiosos o infecto-contagiosos, no se permitirán en 
las casas de préstamo ni prenderías ninguna operación de 
aquellas sin que el objeto o prenda que se venda o que se
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compre tenga el marchamo muuicipal que acredite haber su
frido la desinfección correspondiente.

Art. 318. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 
anterior se practicarán por lo menos cuatro desinfecciones 
generales al año en los mismos locales que sirven de almace
namiento o de venta a dichos objetos.

Art. 314. Bajo ningún pretexto ni garantía sanitaria se 
liará la venta de los mismos en puntos públicos que estén si
tuados eu calles céntricas ni de Mercados ni de tiendas de 
comestibles. La Autoridad muuicipal señalará oportunamen
te de acuerdo con la Inspección de Sanidad los lugares me
nos inconvenientes para dicho fin.

Art. 315. Se prohíbe asimismo la instalación de almace
nes de trapos y el ejercicio de esta industria dentro del casco 
de la población, debiendo ser aquellos sometidos a rigurosa 
desinfección antes de entregarse a los obreros para las ope
raciones manuales de esta mercancía.

La Inspección muuicipal de Sanidad vigilará con gran ce
lo el cumplimiento de esta disposición, considerando siempre 
como sospechosa dicha industria desde el punto de vista 
sanitario.

Art, 316. Con igual o mayor razón que las prenderías y 
casas de préstamos serán desinfectadas periódicamente las 
traperías cada dos meses lo menos.

B.)—Defensa especial contra la tuberculosis.

Art. 317. La declaración de todo caso de tuberculosis os 
obligatoria lo mismo para el médico encargado de su asis
tencia que para los cabeza de familia, Jefes de estableci
mientos, talleres o fábricas, que para los dueños o gerentes 
de fondas, posadas y hospederías. El aviso se debe comuni
car al Inspector municipal de Sanidad correspondiente.

Art. 318. Siempre que a juioio del Médico de cabecera 
o informe del Inspector de Sanidad, no pueda establecerse 
en el domicilio del tuberculoso el plan higiénico dietético ne*
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pas, tazas, cucharas, etc., se poudrá aparte y sumergirá, in
mediatamente después de usado, en agua hirviendo ou la 
que permaueoará quince minutos, pasados los cuales podrá 
lavarse como de ordinario.

4.a) En las escupideras y servicios que utilice el enfermo 
se poudrá serrín de madera empapado eu solución al 5 por 
100 de sulfato de cobre; con la misma solucióu se diluirán 
las materias recogidas para verterlas eu los retretes de las 
casas a medida que vaya siendo necesario.

5.8) En la habitacióu que ocupe el enfermo se suprimirá n 
todas las colgaduras, tapices, alfombras y muebles de tapi
cería, dejando solo los más indispensables para su servicio.

Art. 302. Se prohibirá bajo pena de multa que fijará la 
autoridad muuicipal y podrán también imponer los Inspec
tores de Sanidad:

1. ° • Que toda persona atacada de enfermedad contagiosa 
se presente sin haber tomado las precauciones necesarias en 
la vía pública, tiendas, hoteles, tranvías y establecimientos 
de todas clases; si tomara algún coche deberá antes preve
nir al cochero de la enfermedad que padece. La prohibición 
anterior se hará extensiva a toda persona que esté encarga
da de cuidar a uu enfermo de esta clase.

2. ° Dar, vender, prestar, expedir o exponer ropas de 
cama, vestidos u otros objetos que hayau estado en contacto 
con individuos afectos de una enfermedad contagiosa y que 
no hayau sido previamente desinfectados.

3. ° Que la oasa habitacióu o departamento habitado por 
un enfermo infeccioso se alquile nuevamente sin una ymevia 
desinfección, que será abonada por quien coi-responda con 
arreglo a las tarifas sanitarias vigentes.

4. ° Que ningún propietario de hotel, fonda, etc., alquile 
una habitación, sea cual fuere su clase, en la que haya per
manecido un enfermo infeccioso, hasta que haya sido debi
damente desinfectada.

Art. 303. Será obligación del Módico que asiste a un en
fermo íüíqooíosó dar cuenta a su terminación a ¿a lirspeo-


